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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l*»yes", ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e hayan de i n -
«er la rso en los BOLETIHES OFICIALES se han de m a n 
d a r al Gefe Polí t ico r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
«o pasa rán á los Ed i to res ds los m e n c i o n a d o s p e 
r iód icos .— (Real orden de 6 de Abril d$ 1 8 5 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

Precio de •u»crioíoo.—En esta capi ta l , l levado a domici l io , 1 0 r s . men
suales an t i c ipados ; fuera de ella; i 4 r s . el m e s ; S6 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e -
ines t re , y Wt por un año .—Se admi ten suscr ic iones <o Madrid en los oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Pueb la , n ú m e r o 1 9 , cua r to ba jo .— F u e r a d e 
esta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io de ca r ta al E d i t o r , con inclusión del 
i m p o r t e de l t i empo del abono en se l los .—Un n ú m e r o suel to i O c n a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

.. i — í.a .ti locaba 
Las d ispos ic iones de las Autor idades , escepíu ¡as 

que sean á instancia de par te no pobre , se i n s e r t a 
rán oficialmente: as imismo cua lqu ie r anuncio con
ce rn ien te al servicio naciuna!, quo dimane de las 
mi smas ; pe ro los de in te rés p a r t i c u l a r pagarán su ' 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 
_ . p ¡ 

P A R T E O F I C I A L . 

011 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR Mi

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

nú 
u* . u d A l a ^ A 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
ti r»b r.nionól Ri? oilnriít-Mip fn:;q 

: Esposicion á S. M. I 
l v ouÁ^uil "irstb íi'J flosoifiquie.') 

Sefibrá : Por Real orden de 20 ..le marzo 
de l'8ii0 se mandó que su hiciesen dirécta-
menle por el Ministerio de la Gobernación, 
y no en las provineias, como antes de aque
lla época se había verificado, los nombra-

.oionumu 

Guardia civil, y en que los ausiliares facul
tativos de montes procedan todos de una es
cuela especialmente establecida con este 
objeto al lado de la que existe en Villavicio-
sa , conviene preparar el paso para estas 
mejoras definitivas, estrechando los l a z o s 
de dependencia entre los subalternos de 
montes y los Ingenieros, aumentando los 
medios de acción de estos últimos al mismo 
tiempo que su responsabilidad , facilitándo
les garantías dp, a-áerto, concediendo á la 

. Guardia civil la intervención que debe ejor-
c r siempre que se trata de guarderías a r 
madas, y ampliando sus atribucionñs desde 
luego hasta donde sus demás importantes 

. tareas le permitan cuidar p o r sí del orden 
y policía en los montes públicos. A liles 
1 iues se dirigen las disposiciones del adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 23 de noviembre de 1859.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M . ~ E l Marqués 
de Cor.vera. 

REAL DECRETO. 

míenlos de los celadores de protección v se- ' Conformándome con lo que me propone 
guridad pública, de empleados de toda clase el Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo 
en el ramo de sanidad, de capataceá_de siguiente: 
presidios y sus destacamentos, de emplea- Artículo 1.* Los nombramientos de pe 
dos en los establecimientos penates de ióu— rito agrónomo de montes se harán por el 
jeres, de guardas de montes del Estado , l í e Ministerio de Fomento, á propuesta en terna 
guardas mayores , ugieres de los Consejos del Ingeniero de la provincia respectiva, in-
provinciales y de porteros de los Gobier- formada por el Gobernador, 
nos de provincia. Art. 2.° Para los de guardas de montes 

Aunque esta centralización de tales nom- ' del Estado y de guardas mayores de montos, 
bramienlos, que respecto de algunos duró el Ingeniero de la provincia presentará pro
poco, no dejó de ofrecer desde lue¿o incon- lo™» al íiohernador. ouien hará 
venientes en lo relativo á los de guardara 
montes , dificultades' de otro género han 
impedido que desde aquella fecha , que es 
próximamente la misma en que el ramo de 
montes pasó del ministerio de la Goberna
ción al de Fomento, se haya devuelto á los 
Gobernadores y funcionarios de las provin
cias la iniciativa é intervención que les cor-

puesta én terna al Gobernador, quien hará 
el nombramiento, eligiendo entre los pro 
puestos. 

Art. 3.° Para las propuestas de que ha
bla el artículo anterior, el Ingeniero se pon
drá siempre de acuerdo con el Comandante 
de la Guardia civil de la provincia. 

Art . 4.° No pueden ser peritos ni guar
das los tratantes en maderas, ni los que ejer-

vina IU n i i v / i i » » ! «»• %» . . . . W . - , — , 

responde por el mavor conocimiento práctico ' zan industrias ó posean fábricas o establecí-
de las necesidades del servicio en cada co
marca, y por la facilidad de acción que de 
be ir unida á la responsabilidad de los car
gos que desempeñan. 

El desarrollo adquirido ya por el nuevo 
sistema de mejoras.iniciado desde hace al
gún tiempo en este ramo de la Administra
ción, exige que en este punto se haga algu
na reforma, no solo por lo locante al nom
bramiento de guardas, sino también en lo 
relativo al de peritos agrónomos. No es tan 
completa, como desearía el Ministro que sus
cribe, la innovación que tiene l a honra de 
proponer á V. M.; pero mientras llega el 
dia en que pueda encomendarse de un modo 
absoluto' la guardería de los montes á la 

drán ser nuevamente propuestos ni nombra
dos sin que una Real orden los rehabilite. 

Art. 9." El Gobernador puede destituir 
á los guardas mayores y á lo* de montes del 
Estado, pero no lo hará 9 ino después de for
mar espediente gubernativo en que oiga i al 
ngeniero. 

Art. 10. Sin perjuicio de las funciones 
que corresponden á los guardas, la Guardia 
civil desempeñará todas las que son propias 
de la guardería de los montes, en cuanto sus 
otras ocupaciones se lo permitan. 

Los Gobernadores cuidarán de utilizar en 
lo posible con este objeto sus servicios, y los 

•Ingenieros do reclamarlos en todas las oca
siones en que sean mas necesarios. 

Las Secciones do Fomento y los Ingenie
ros facilitarán á los Comandantes de la Guar
dia civil cuantas noticias les pidan sobre 
aprovechamientos concedidos y sobre los 
usos vecinales que deban ser tolerados en los 
montes, de la provincia. 

Art. i 1. Queda derogado el Real decre
to de %\ de enero de 1855. 

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nuevel-W-
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

miento de cualquier clase en que hayan de 
emplearse productos de los montes. 

Art. 5.° Para ser perito agrónomo es 
requisito indispensable tener el titulo de agri 
mensor. 

Art . 6.° El guarda mayor, ó do montes 
del Estado, ha de saber necesariamente leer 
y escribir. 

Art. 7.° En igualdad de circunstancias 
serán preferidos para los empleos de guar 
das los licenciados del ejército. 

Art. 8.° Cuando el Ministerio de Fomen
to decrete la cesantía de tos peritos agróno
mos y de los guardas de montes por causa 
fundada que resulte de algún espediente ó 
por queja justificada, los destituidos no po -
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que era del mayor interés, como asi ha su
cedido. La brigada de vanguardia, al man
do del Brigadier Lassausaye, se batía en e s 
ta ocasión por la izquierda del reducto con 
el mismo brillante éxito. Las pérdidas de 
mis tropas son hoy de mayor consideración 
que las de los otros dias. La de los moros 
ha sido considerable, pues han dejado el 
campo sembrado de.cadáveres y de. armas. 

Entre tanto elevo á V, E. el parte deta
llado, recomiendo el entusiasmo y valor con 
que se han conducido estas tropas, y á todos 
mis Ayudantes y Oficiales á mis ÓFdpoes: al 
Gofede Estado Mayor y Oficiales del mismo 
cuerpo, que han secundado todas mis dis
posiciones ¡en medio del fuego. El General 
Gasset md ha secundado en lodo,,,con el 
acierto é interés que le distingue^i>,R,-I i> ' 

Lo que traslado 4 V. % para su conoci
miento y que llegue 4 noticia le S. M. la 
Reina ft). D. G.) .. • 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El Capilan general, General en Gefe del 
ejército de África, desde Cádiz, en telegra
ma de ayer, á las dos y (cuarenta y siete 
minutos de la tarde, dice a osle Ministerio lo 
qúó sigue: 

«El primer cuerpo del ejército de Áfri
ca ha inaugurado la campana de una mane
ra brillante, como verá V. E . por el si
guiente parle del General que lo manda: 

«Cuartel general del Serrallo 25 de no
viembre de 1859.—Los partes que recibía 
esta mañana del Vigía del Acho, comunica
dos por el Gobernador de Ceuta, me daban 
noticia de que iban reuniéndose al frente 
del reducto, á vanguardia de este cuartel 
general, mas de 4000 moros. En el momen
to dispuse que el Brigadier Sandoval, con el 
regimiento de Borbon y una batería de mon
taña, se colocase en el boquete que me
dia entre dicho reduelo y ta cisa del Re
negado. Esta disposición se efectuó tan a 
tiempo, que el enemigo fué rechaadzo al in
tentar interponerse entre el reducti y el 
cuartel general, distinguiéndose dich» Bri
gadier y el regimiento de Borbon, qu» <ar-

I
gó bizarramente dos veces. 

Al mismo tiempo rae dirigí yo con dos 
batallones * aqnel punió, porque comprendí 

edo 

El Capilan general, General en,gefe del 
ejército de África, desde Cádiz, con' fecha 
2£del actual,;dice á este" Ministerio lo si
guiente: 

«El General Gefe del primer Cuerpo de 
este ejército, desde el Cuartel general del 
Serrallo, me dice¿ con fecha 20del corriente, 
lo que sigue: 

Cumpliendo con las órdenes que V. E . 
me tenia comunicadas, el 18 en la lardé^des-
embarqué en Ceuta, y el 19 al amaiecer 
emprendí mi marcha sobre esto puntó la pe
sar de que no habia podido reunir el com
pleto de mis fuerzas, porque en Algecirasse 
retrasó el embarque contra mis deseos, y lo 
mismo en Ceuta el desembarco por ser de 
noche. 

Tomó la vanguardia la brigada de este 
nombre al mando del Brigadier Lassausa
ye, á quien di las instrucciones convenientes 
para el ataque de este punto, que cumplió á 
mi satisfacción. J . ) 

Corto era el número de moros que lo de
fendían, y que se retiraron haciendo algún 
fuego, del que tuve un herido según dije á 
V. E. en mi parte Telegráfico. Acto seguido 
procedí á hacer un reconocimiento sobre to
das las alturas que •dominan esta posición, 
en las cuales hubo algún fuego de guerrillas 
que ocasionó seis heridos. Elegidas las mas 
interesantes, di mis disposiciones para prin
cipiar á construir ál siguiente dia un reducto 
en la que domina elcamino de Tetuan, y otro 
en el que se dirige á Anghera, regresando 
aquí para situar mi campamento. Pasó la 
noche sin novedad, y al siguiente dia, hoy, 
se empezaron las obras de atrincheramiento, 
batiéndose las guerrillas con la pérdida! por 



. 6 3 8 1 sboáA 
—fl&eslnr-partera-un muirlo <>n ol campo, 

otro en el hospital de sangre, y 1 1 heridos 
y contusos. Los moros tuvieron también la 
suya que no puedo calcular por la celeridad 

torpón que relirardSjpus muertos f o n d o s . 

2 

sobre qne se-declare libre arla e a 9 a de su f-
propiedad, calle Ancha de San Bernardo, 
esquina á la de las Beatas, números 1 anti
guo i y 57 nuevos , manzana 4 9 8 , do las 

i comunicación s e p a r a d a I f r i t o J B 
Nación de. los unc i ros . Las cuatro 

P o t 1 H n ' ; J 

Granada q i ¿ tuvieron vsLo u l t i m o encu miro 
se i|pli^roii con la mayor bizarría, al man ft>-
del segundo Comandante don José Murga, 
por las que las .considero dignas de alguna 
recompensa, y muy particularmente ai Ca
pitán don Manuel Travesi, que se distinguió; 
sin que esto perjudique el arrojo y entusias
mo de los demás Oficiales y tropa de las 
otras compañías. Se adelanta en los trabajos* 
de atrincheramiento. 

Lo qué trascribo á V. E. paraTu cono-
cimiento y queiU^aU'&ntoUcia <le S J ' M . la 
Reina (O*. D. G.) 

-lint-ii 

m m . \ ! ) \ S E C C I Ó N . 

siguientes: 
Hentü veinte mil reales / principal de 

ni censo redimible en favor ,del con
vento de religiosas Bernardas de Carrizo. 

Cuarenta y tres mil rs . , principal de otro 
o redimible impuesto por la represenla-

cíoüTdel monasterio de Santa Ana, del orden 
de San Bernardo, en favor de las memorias y 
capellanías que en la iglesia parroquial de 
San Miguel de esta villa fundó Manuel Maga-
mgi(vGaplfs,£egun escril 

bifil (le iuiil s»leci»nlos 

criban» de este número. Este censo quedó 
subrogado en favor de las memorias fundas-
das por Alonso Ctedenus, por virtud de la 
escritura que doña Francisca del Fresno, 
patrona de Jas de Maganto, otorgo en vein-

| te y cinco de mayo de mil setecientos se-, 
senta y'tres., ante'don Juan Villa y Olcer, 

i Escribano de este número. 
tma*mcmoria- de 100 misas rezadas y 

cinco cantadas que se habían de celebrar en 
|ilal' faltar 'dé"5aKnBu^«i'tode'dicho iftlo'nas-

-Considerando que, segao lo pfevewuVea 
la condición quinta del artículo 132 de la 
Instrucción de treinta y uno de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno, las cargas que 
sobrólas fincas gravitan, siempre q u e s e a n 
á favor de las corporaciones cuyos bien 

declararon en venta, se enageuan con d í a s , 

quedando su pago por cuenta d e l Rilado : 
{Considerando que, si bien para la casa, 

deque se "rala, como d e época a n t e r i o r a la 

de la Instrucción referida, esta no aebe r e 
gir , poro por analogía ha de tenerse pre
sente para la resolución de casos como el 
que t s objeto de la reclamación de don Es
tanislao deUrau 

Couslluraii !< 
y cea '• • 

lll 

ipeio (l^laí larga 
OfH\a VJrMilarc. 

no ha habido reclamaoio.i algmua, a 

as 
lares 
pesar 

r de - haber trascurrido con mucho esceso el 
lennino ilesas laopdafsamieulosi hechos pol
los periódicos oficiales: 

Considerando que la Admi islracion de 
propiedades y dere -hos del Estado, asi como 

de noviembre de mil ochoáenlo¿ ..cincuenta 
y nueve.—Noblejas.—621. 

Juzgado de primera vutancurdd distrito 
de la Universidad. 

En virtud de. providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de j u Uni
versidad de esta corle , refrendada'por el 
Escribano ^lé^iú mero de la misma don Mi
guel Diaz Arévalo, se anuncia por 20*dias 
ta subasta de la casa en esta poblaron y su 
calle del Rio, con vuelta á la de Fomento y 
travesía del Reló , núms. 7 . 55 y 2, lodos 
modernos, 6 antiguo, de la manzana 555, ta 
cual , según declaración de los arquitectos 
de la Academia, don Carlos Gondorff y don 
l u i s Lopes dftOrohn, fiomprflüe^Lsu-
perlicie de 2810 5| \ p i e s , equivalentes á 
222 mclros y 10 * centímetros cuadrados, y 
está valuada, en retasa en lo ( J.986 reales, á 
rebajar cargas. Para el remato so ha seña
lado el diá 22 de diciembre próximo, á las 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A O R I O 

- Í Í * üá isa omuo ,K'ai«>j[h-^yffliMi Fin nop -

•nbffl 'Gobierno- Negociado 5.»-;V,im. 2 i 4 . 
-»::• no r .Hio ••?. , w * m ? i i j T . I Í I . J U Í I h \ ¡ o h m)¡|* !Cirtcweqtatdu(W»k¿i'áhüálesparauna nje 
nno < •'• ¡El ExbmoJ ¡sre«*ii Ministro de la (iober- moría pato casar parientas d o t a fundadora, 
'di eflaeioY! cont iena &6 del actual! me comunica • No se dice quién'ftrarer.l 
«oií*4a fteal orden' siguiente: Veinte y cinco ducados anuales á la 

•«Enterada la Reina(q. D. g.) de que en Congregación de Nuestra Señora del Des-
'• ayunos puntos han sido destruidos los pila-: iierrt).- • 

res d i Observación construidos para ejecuta* 
-iiJ'illositfrabi^ollnecosariosáfnn íle levantar ü 
« J O Mapa de Esparta, se ha servido mandar que 

• V. E. adopleilas medldaB conrealentos pora 
evitar' É ) l desmanes, haciendo enletíde- iáj 
las a u t o r i d a d WWm^páles que serán 1 r ea*i 
ponsablesde lodos los que se cometieron eu 

'ciorgdá dStriWS¿!'V Rigiéndolos la respóttiafa ili-
dad'én'sufi'easó^ sin género alguno do cojsi-
deracieny*ni!¿il¡ '¡I *ói9Jai ;» oh 

•ioonuo 
Ai 

o tantyg fealWJu^lo r e p r e s e n t e . & • ^ o r ¡ a ; f a c i l ¡ . 
déla H a c i n a d a im espuesto en contra | ^ e n I r B U n , 0 A , M ,,„„ q u i e . 

ran interesarse las demás noticias que se 
pidan en la citada Escribanía de número, 
calle Mayor,, ñiim. i O i , de doce a (fcs, los 

.. espueslo c u i l á l u , o s o e n l r c l a n l o ¿ | a 3 personas que guie-
de la petición de Urquijo, antes b i e t v - i M w - ^ - ^ - ^ s e 

Promotor la ha apoyado en sus diclá-
íúenW^J I ^¡ ' r ' s^p no i Jivio nilnr.uí) ' 

l)ijn su sefioría : One c o n ^ r f ^ r í í W jrte 
sin'perjtíció de tercero debía 'declarary de 

.dias- laborable». -
Madj\d,2a de 

Diaz. 
noyíembre de 1859.— 

V.'inle y c incoducadosquohab ian .de 
!«Misí»eerseinmialmIerit8 k fla Sacristiii de di-< 
tbtfüMíttastaria^ Mil ofi < ; wlnciis «! uh r.l 

Treinta y nueve mil seiscientos reales, 
1fi&l¿)brte de los capitales de tres censos oue¡ 
al citado Monasterio reconoció en favor déla 

claraba á la egresada casa, eállft 'A'hbtía de 
¡ San Bernardo, 'esquina á la de fos- Beatas, 

números 1 hntigno v I v uué>ó9Í , , fman-
zana 408, libreóle íos ¿ñvhúm'!éspresa-. W ^ i ^ f ^ 

ráflteriorm.nle, mandand»» se ' ennecien de las \ islillas. 

rito 

dos 
los asientos que obran en la Contaduría' de 

I h ipotecará a tyo fin se fibré* I8§lhiiihdaw 
] Ror préseme, 

dencia del señor 
ente, y en virtud de provi-

don Víctor t )u lce , Juez lo-

míenlos oportunos y se provea ^ l n ^ e s a > ] y & ^ t e ^ 
do; (le os test.momos que pretenda para Vistillas de.esta capital , r e f r i a d a del Es 
rtnir a los títulos de perlenenníia. Asi por , ' A.X , . E M . % A*M¿JU 

H<édéWía°.' ,>A'sP por 
fere su auto enVistü ló p r o v e y ó ' f i a n d o 

venerable congregación' de Nuestr* -Señora s u s o f t o r ¡ a , de que yo el Escriharlo maVÓrde 
del Destierro, <,ue se v e n e ^ en dicha igle- r e n ( ¿ f l o y f é . - M a n u e l Martínez- Delga-
s,a, por escritura de Quince de febrero de pa l d o ^ M a n n e l María C á r d e n a s . - E s copia de 

'setecientos óchenla,anle Luis l^ernandez Za- c„ (,..¡, r¡n>i ,u , . , „ . - , i r t t f f- v n.J¿ n t t , 
ojjWrCtei%»ReB* p o s i c i ó n he'itííspueslo in-̂  I na i e ro r.il ' S U , ° ' n a ! ' d e q u t 3 'fs p a w q u c 

'seriar cueste ner¡ó.freo m n ,<\titu*MtmAl P I C 0 l l s l e e m s e r l a r e n teQ*céta de Mállrid, 
de A c a l i e s e fe f ™ W s ! W < I c »« *» orden de su señoría, lirmo la presente cW™» 
« h i r « n ^ 1 f P . y P so impuesto por el Monastario de Santa Ana Madri 1 ,Vveinte v cuatro de noviemb^ do ú ^ 

- if iol o f tMdia^^de noviémbrede I S D Ü . — E l 

Marqué* de la Vega de Armijo. 
ob oqi9HÍ) inmiiq b b ebülsiori'-iíi i'! •> 

Xegociado 1.° 

.ü, . 7 á h f Offiq Alcaldes, Guatóla 
- « o b ^ y ^ l f e ^ P ^ W ^ ^ ' g i l a i í c i a j demásUe-

^níjienfeso^e, mf autoridad, procedan á| 1» 

I las Descalzos* \ : Descalzas de España 
I d ías , según escritura de veinte y'ocbold'o 

enero de mil ochocientos treinta, ante don 
José María de Caramendi,, Escribano habi
litado para el despacho de la del número, de 
don Cristóbal de Vicuña. 

Doscientos tres mil treinta y ocho rea
les , principal de un censo en !favor de lias' 
memorias de doña Gerónima de Zara le . 

V sesenta y cinco mil reales, capital de 

cribano de número de la misma doctor don 
Ángel Abad, su fecha 5 del corr iente , se 
cita; llémÉí'y leatylazáilÜirtibfc'Jtóée Losada, 
para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción de este anuncio, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
con el objeto de hacerle saber el contenido 

exhorto librado por el señor Jqez do 
a instancia de la ciudad de la.Coru-

na; apercibido quo de no verificarlo Je, pa-
| rara el perjuico quo haya lugar. r.l 

na orí: nolnoO 

, Etyft y conducción á mi disposición de Ion otro en favor del mayorazgo do don Félix de 
, Miguel González y. Marl.nez, demente, de,45 los Ríos y C;mt<> • 

aüys, moreno,, con toda la barba, y viste Visto: Resultando que la mencionada 
gabán blanco, capa, azul¿.. sombrero, Oohgo linca fué vendida en catorce, de agosfojde 

ob W 

gabán blanco, capa, azul, sombrero hongo linca fué vendida en catorce de agosto ¡de c 

color cafe, y pantalón á cuadros coloi; cas - mil ocb cientos veinte y dos á don Rafael | a ( h , ] h 

taña. Garfios Lap.lanu por el Lslado, sin deduc- ^ 

Juzgado de primera instancia d«l disl.ilo 
de la Audiüitpifou 

q~n¿'indíi3 RsJnom nb omflañTgK olh - n | 
un En demanda, i ordinaria presen tada por 

,eL Procurador don Pedro Elvira López, se ha ] 
dictado el .auto siguiente: — Auto.—-Por 
prestáitadofioon' los.documentos que se es
presan : rubríquese por el actuario la letra | 
y cuenta q u e s o acompañan : se ha por par-
it&altiPrqcucador.doniPedroi Elvira López, 
en nombre «do los señores Tapia, Hayo y 
Compañía, del comercio de esta corte. Y de, 

Madrid 15 de noviembre de 185,9.— 
Doctor Abad. 

SCSTA SECCIÓN. 
<il>i L — — 

•ií0> ad «J> <j*>Tjj^u , »v\u : e Kf;liib'lia 
• iaiRECCION GENERAL DK OBE1S PIUJLICAS. 

—¿ , 
é o i lqmi . 

H 1 eO j 

, En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 de octubre último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 1G del prekimo 
mes de diciembre, á las doce de su ipaíia-

tlemaüdaiqqo-HJrrterpoaei sé'.Ctouftere tras- na, para la adjudicación en pública súbase 
JdonnVés^iQwt^jalili^Hez; y Girón, de las obras del trozo primero de la carre-

,Marqués de la Vega de A r m i j o / ^ J K ^ s « U a ^ ^ l a mayor paiie-de Jas ^ P ^ « ^ ^ lera de primer orden de Murcia á Granada, 
1 mismas cargas pertenecen'á comunidades n « d i B Í ^ u ^ c a a t ó s l a r l a , e o , en la parle comprendida entra el primer pan 

v corporaciones religiosas,, en cuyos d e r e - ^ « ^ ' l o l e c o p ^ . «nipapel eOiau,i,,.de ella, lo y Librílla, cuyo presupuesto, deducido el 
i/phos ha silo snbróga^h» 1 ' | ) o n o ' ü l , a , l , c , , l ° a 2 í 7 • t , & l a l c V d e [ ¡ ' l l P o r l e d e U esplanacion, ;cuya obra 
^ de Wléif̂ s de desamoitu 
1 D L „ I I Í » I . U I 8 1 J l f e o d ? demanda soiujibc* quo 

A iResultundo kibqr hecho, en los penodi- o | ( l o i n ¡ c i U o ^ d e l M a d a U o . • l eni tMido.pi -a , 
<jps oficialas emplazamientos a l a s per- , s e n l o d o quoid^ermimvel 'nr l íc i i lQ^l d é l a 
W S Í S ^ * ^ ^ a , , a r c W : i f l i 4 i i « i l e w M g t ó e e l emplázamelo; por 
W W m M ^ M n m ^ : , f m e d i 0 d é edicto que se lije e ^ ^ U l i p pú-

fifiwttfi por.doa-ilvizga dos 
en el ft<l4Ífej&4^Ífl 

M a , a q u e l l o s , d e b f t ^ 
en.conc^tode jibre d e los nusmos r > ¡p4lo : i m o d f t . l d ^ w l i a n 4 l ' < * t t i k m h M K " ' ' ^ - ^ n o n -

que no.se hizo s u deducción: n i I e v c d e ¿ Q X - m i \ m d e mi^poíipceat^bciq^ 
tqnsideranilo que de di. lio ánodo la ílati iiCüCiu^oV; naóW.-rr'M-ogQj'JD K««»h».—Mi^ 

cienda habría de iuxfeMzar Hl .compradbryr í.giieU,Ga#-cia Aoblejas.—V ,p i U

: a ,que 
ó quien s u derecho lojga , del importe de , eJeOq, | e g a q : i s e mapda, ;eii , e l . i w t o ^ e r l f l 
diclios censos;ó^fa-v^menes,, lo cual no feOr ) f t l ^n l a?aü t i en io . f iO í j m ^o . l f l e e ^ i q í o s i , ] ^ 

¡•Cfit l^q^ntfosai íJuefla- t teel lo*: ,'r,h:d | -o») p o n e d presente en, Madrid ¿ve in te , y , dq^ 

r -wi 

P « O V . D E N C . A S wm^JT*' 
oljln^oí obA • v ^ . ' - . T ^ - q ÍIÍI tía .íí 
-ol bagado ttpcoial dt Hacienda deesinjfb* 
«nnbiüoq 
«Jiilmoi, 
£¿ai «fil ííl^^DiylslftiTO^BiJl Rljfe^b Miyí1 

-nív.f jviojfte, .^yoWaevaj^ai/Qc^b^j^^j^ctior 
oJooBi^Pto c i i ) o « } n i a ) > y , j i t t e ^ j ¿ i ^ W i ^ 
oiJo^l^u/^rilpe^iíJfelgajQikii^QrYifry»! fcPWfc 
o b n / j ^ ü i o / i ^ . ^ V ^ ' l " d <ieii(feu§#tí»§j^l<?Í. 'i.'ino, 
el o ^ Z i t e n P S i t ^ f ^ i n s k i i H ^ t í ^ ^ l i d c l ia -
,vodci,ej«Ja de esla provincia; habiendo, visto es-
,¿ i i4 ta»I^WRfe. ' . . t fQW^i>i;^i i ÍWl^ia . d e don 
ioq Eátanisiao (le t rqui jo , veemo de esta corle, 

rtízacion vigentes: L »J^«am.enK,;. y.inedmnle á.qtieen el otro j eslá ejecutando, por administración asciende á 
demanda soiuiibo»qao , se ignora | 767 .257 ,16 . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de jnar-
zo de 1852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-
c.d que ocupa el Ministerh de Ko mentó, y 
ea Murcia ame el Gobernador de la prbvin-

Iiallandjse en ambos punios dt &m-

supuesto 
diente 

condiciones y plauos cofr^pon 

m y m w p i c v i a m e i U o c o m o flfiíj^ 
^ w a r ^ a r t e c n c s U i súbala #rm??> 
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reales en dinero ó en acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al t i - ; 

- fpo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
estuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al lijado para la subasta, d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previeno la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente en'.re sus autores una segunda licita-

. cion abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 1000 rea
les, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid i i de noviembre «le 1859.—151. 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Cría. 

Modelo de proposición. 

D. UJ. N., veci no de enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de no
viembre último, y,dc las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de Murcia á Grana
da, entre el primer punto y Librilla, se j 
compromete á tomar á su cargo la construo- ' 

. cion de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

1 , 9 FII,I(Aqiii la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjado; pero advirliendo que será des
echada toda prop uesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

.niufii/nfl sifBibfifMt'iii 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 21 do noviembre, actual, esj§ Direcciín 
general ha senaladooldia!) del próximo mes 
de^diciembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta riel aco
pio de las maderas necesarias para la cons-
truccíou del puente del Cardenal «n la pro
vincia de Cáceres, cuyo presupuesto ascien
de á 54.094 rs . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Í8 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio déPómenlo, y en 
Cáceres ante el (¡obe.rnador dé la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupues
to y pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamenteá! ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta será de 1700 rea
les vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les asta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y. en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
llolsael dia anteriora! lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento (pie acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

. En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción , debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 100 
reales, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 21 do noviembre de -1859.—El 

Director general de Obras públicas, José 
Francisco de ür ía . 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con «fecha 21 
de noviembie último, y dc.las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de las maderas 
necesarias para la construcción del puente 
del Cardenal, en la provincia de Cáceres, se 
compromete á lomar á su cargo dicho aco
pio, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, bor 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

FABRICA. NACIONAL DB TABACOS. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DEMADIUD. 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casas de moneda 
y Minas, fecha 7 del actual, tendrá efecto 
en ei despacho de esta superintendencia el 
dia 29 de diciembre próximo la subasta de 
4100 fanegas de carbón de bre7.o, necesarias 
para las atenciones de este establecimiento y 
departamento del grabado durante el ano de 
1860, con entera sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se halla demani-
fiesto en la contaduría del mismo, arreglán
dose las proposiciones al modelo insertado al 
pié, presentándolas por escrito y en pliegos 
cerrados, acompañando á los mismos el do
cumento que acredite haber depositado mil 
reales en la Caja general de depósitos, que 
se exigen para tomar parle en la licitación. 

El precio máximo admisible que se fija 
para esta subasta es el de 13 reales fanega. 

Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen dos ó mas iguales se abrirá licita
ción entre los firmantes, adjudicándose al 
que hubiere presentado con prioridad, caso de 
no haccise mejora. 

Aprobado el remate por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, 
prestando el asentista la fianza de 3000 rea
les en metálico, papel del Estado mandado 
admitir ó predios rústicos ó urbanos en la 
proporción establecida, siendo los gastos de 
la escritura y de una copia de cuenta del re- ' 
matante. 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
Francisco Pasadallas y Pintó. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar 4100 fanegas de 
cerlwn de brezo con destino á la Casa de 
Moneda y departamento del grabado, se com
promete á cumplirlas y entregarlas al pre
cio de (espresado por letra) cada fanega., 

Fecha y firma. 
Domicilio. 

La subasta de leña de encina necesaria 
para las atenciones de este establecimiento 
durmtee l ano próximo de 1860, y anuncia
da para el 22 do diciembre próximo, queda 
suspendida hasta el 29 de dicho mes, según 
disposición de la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de noviembre do 1859 .— 
Francisco Pasadaltas y Pintó. 

c q r ' . O i;i ?»i •;l!/!íi*Tfi !no -iodri oh ornV ' i 
Pliego du condicione? bajo las cua le s la Hacienda 
3 « a c a á pública subasta la venta de las existencias de 

ceniza, q u e anualmente l ieue esta fábrica y de las 
q u e se produzcan p i r la. q u e m a de 1.i t e n a del 
tabaco q u e sé elabore en la m i ^ m i en pl té rmino 
de seis meses , á Tirlud de lo dispuesto por la D i -

. r ' c c i in general de Ren tas os tancadas en su orden 
feolm lü de agosto ú l t i m o . 

1.* La subasta se verificará el dia -r>i de . 
diciembre del corriente ano, a l a s doce de su 
maflaua, después de insertado este anuncio 
en la Gacela del Gobierno, Diario de Avi
sos y Bblétün Oficial de esta provincia y pu- j 
blicádose por edictos es los parages y sitios 
públicos de esta corle, ante el señor Admi
nistrador Gefe de esta tabri .M, en su des
pacho, con mi asistencia y la del Escribano 
de la misma. 

2 . a Las posturas se harán á la alza por 
pliegos cerrados, arreglados al modelo que 
al final se inserta, y no se admitirá ninguna 
oferta que baje del tipo de diez reales vellón 
quintal castellano. 

5.* A la indicada hora se abrirán los 
pliegos que se hubiesen presentado, á presen
cia de los concurrentes, y si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá nueva 1¡-
oiücibn oral por un cuarto de hora entre los 
firmantes de aquellas, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. 

i . 1 Será obligación del remala:ile suóár 1 

de su cuenta l¿ ceniza de donde está deposi
tada, colocarla en el peso y estraer del esta
blecimiento la que se produzca en el m e s , ' 
satisfaciendo en el acto en la Tesorería de 
esta provincia el importe á que ascienda. 

5 . ' La misma obligación contraerá res
pecto á las existencias de aquella que hay en 
la actualidad almaceuada en la fábrica, 
dándosele el improrogable término de dos 
meses parata estraccion de esta, desocupan
do el local y virilicando igualmente el pago 
cada vez que estraiga una cantidad. 

6 . a Para ser licitador se ha fie acompa
ñar el documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la can
tidad dedos mil reales.vellón, los cuales so 
devolverán en el acto á torios aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas, reserván
dose el seflor Presidente la del mejor postor; 
en inteligencia que este aumentará el depósi
to á la cantidad de seis mil reales vellón en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
deuda consolidada ó diferida del 5 por 100 
ó acciones de carreteras. 

7.* No se admitirán, por ventajosas que 
sean, proposiciones presentadas por personas 
menores, no autorizadas por la ley para re
presentar por sí ó por medio de apoderado 
en acto público, ni por aquellas inhabili
tadas ó comprendidas en los casos que produ
cen nulidad con arreglo á lo establecido en 
el Código de comercio. 

S. 1 La Hacienda pública, por virtud de 
esta, subasta, .se obliga á entregar, á la 
persona en quien recaiga el remate, y esla 
á estraer de la fábrica las actuales existen
cias de ceniza y las que durante seis meses 
se produzcan, quedando el mismo rematante 
sujeto por mediode lá escritura pública, que 
después de celebrada la subasta se otorgará, 
á la responsabilidad material, y á esta afecta 
su lianza y bienes, siempre que no cumpla 
las anteriores condiciones; cuya rcsponsabili-
das se le exigirá por la viade apremio y pro
cedimiento administrativo de quQ habla el 
articulo 11 tío la ley di» Contabilidad, con en -
rera sujeción á lo dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de lodos los fueros y 
privilegios particulares. 

9." La contrata no tendrá efecto hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su 
aprobación, y los gastos que se originen 
en la formación del espediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias se
rán de cuenta del rematante. 
I* '.oldí'iNj toh 4;[r.d oup oxiliiwpn . / Kbnú ' 

10 . ' En el caso de que la escritura no se 
otorgare en el tiempo que se le señale, que
dará sujeto á lo dispuesto en el artículo ¡5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

Madrid 24 de octubre de 185!).— V.° B.° 
Alfonso de Conlrera.—1\ S.—Jesús Gu
tiérrez. 

Modelo de proposición. 

Don F. de T. . . . vecino de . . . , 
enterado del anuncio publicado en.la Gaceta 
del Gobierno, número. . . . fecha. . . . 
Diario de Avisos, número. . . . y DpUíin 
Oficial de esta provincia, número, . . . y 
de las domas condiciones que: se requieren 
p a r a l a compra 1 en pública subasta de. las 
existencias de ceniza que actualmente t i e n e 
la Fábrica le tabacos de esta corle y las que 
se produzcan por término de/seis meses, ,se 
compromete á comprarlas bajo las esprosa-
dadas condiciones, al precio de . . . realas 
vellón quintal castellano. 

Fecha y firma. 

lis copia.—Conlrera. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdilccha. 
nt .i' re* l : r u : " i j i.'.:i>T : : -• -•>• 

Con la competente autorización se ,ar-
._ ien.la en pública subasta al arbitrio de me
cida y romana de esta villa, paja lodo el 
ano próximo venidero de 1860, bajo el plie
go de condiciones quo se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta, la que ten
drá efecto en. los dias 8 y 18 del próximo 
mes de diciembre, y hora de diez á doce de 
sus mañanas, en las salas consistorialas. 

Valdilecha 22 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional. Antonio Ce-
diel. . :-i : .i> i;>*,.,!f : : ¿oí 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Con la competente aprobación del es-
celénlísimo señor Gobernador de ésta p ro 
vincia y como uno de los arbitrios para cu
brir el déficit del presupuesto municipal de 
1860, se saca á pública subasta el arrenda
miento de pesas y medidas para dicho año, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria, y sin obligar á 
vecinos ni forasteros á que usen de ellas, 
mas que el que voluntariamente quiera, y 
para sus dos remales están señalados los 
días 8 y 18 del .próximo mes de diciembre, 
de once á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

Se anuncia al público llamando licita
dores. 

Valdeavero21 de noviembre de 
El Alcalde constitucional , Eugenio Cor-
dovés. 

Alcaldía etnstilucional de Robledo de 
Chávela. 

Erí virtud de pedimento de los dueños 
de los sitios de esta jurisdicción, titulados 
Hijorro y Sobralejo, que lo son también ,(|el 
Monte, por el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa, sehaacordado proceder a la ven
ta de varios pinos de diferentes clases y ÜA 
Monte de Chaparro, que podrá descuajarse 
este, que lodo radica en dichos sitios, sen -
latido su remate para el dia 11 del próximo 
diciembre á las doce de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento de esta villa. 

Robledo do Chávela 17 de noviembre de 
IS59.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Ouirós. _ 

Alcaldía constitucional de Navarrédonda, 

Con la superior autorización del escelen-
lísimo seflor Gobernador civil de osla pro-

'-,••» n TJ- .o iu tñvmi lotí oúSI oiomíiZ 


